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Consultas 
 

Para consultas específicas correspondientes a este manual, se habilitó la siguiente 
dirección de correo electrónica:  

 

 

 

Los centros educativos desempeñarán un papel muy importante en el ingreso de la 
información debido a que la manera en cómo sea ingresada, garantizará que la 
aplicación se lleve a cabo de una forma transparente, tal que los resultados 
obtenidos sean de gran utilidad para todo el sistema educativo. 

 

  

dgec.apoyopai@mep.go.cr 
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Inicio 
 
Antes de ingresar a la Plataforma de Apoyo Institucional (PAI), la persona directora 
del centro educativo de secundaria debe contar con la tarjeta de acceso (tarjeta de 
coordenadas). Esta tarjeta debió ser entregada por parte de la persona directora 
regional de educación respectiva.  
 
En cada uno de los siguientes pasos se brindará una breve explicación para poder 
utilizar la PAI, según lo requerido: 
 

Paso 1: Ingreso al sitio web de la PAI 
 
Digite en la barra del navegador de su preferencia, la siguiente dirección electrónica:  
 

https://portaldgec.mep.go.cr/pai 
 

Imagen 1 
 

 

 

 

https://portaldgec.mep.go.cr/pai
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Al ingresar a la dirección anterior se le desplegará la siguiente imagen (pantalla): 
 
Imagen 2 

 

 

 

Importante:  
 
La información que se consigna en la tarjeta de acceso es de uso confidencial de la 
persona directora del centro educativo, por lo tanto, esta asume la responsabilidad 
por la revelación voluntaria o involuntaria que haga de esa información a terceros y 
del uso incorrecto que éstos hicieren de la misma.  

  

Aquí se digita el número de 

la persona usuaria que está 

en la tarjeta de acceso. 

Aquí se digita la 

contraseña. Los 

números se digitan con 

el ícono de teclado que 

se visualiza en la 

imagen. En caso de 

requerir digitar letras las 

puede digitar con el 

teclado de la 

computadora. 

Escriba las coordenadas 

solicitadas, luego haga clic 

en el ícono de iniciar. 
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Paso 2: Inicio de sesión de la PAI en el menú principal 
 
Una vez que se hizo clic en el botón de iniciar deberá aparecer la imagen que 
representa la sección principal de la plataforma: 
 
Imagen 3 
 

 
 
  

En esta parte de la 

plataforma se consignan 

los documentos que la 

DGEC envía a los centros 

educativos.  
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Paso 3: Actualización de información del centro educativo 
 
Se debe primero actualizar los datos principales del centro educativo. Si esto no se 
realiza entonces NO se podrá realizar el proceso de matrícula.  
 
A partir de aquí se brindará una breve explicación de cómo realizar lo indicado: 
 
Imagen 4 
 

 
 
Imagen 5 
 

 
  

Haga clic en MATRÍCULA 

y se desplegará un menú 

con cuatro opciones.  

Seleccione la opción 

Información de Centro 

Educativo y haga clic en 

esta.  
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Imagen 6 
 

 
 
 
Importante:  
 
Si toda la información de la imagen anterior (6) está debidamente actualizada, 
entonces se omite este paso y se continúa en el siguiente. 

  

Se debe completar los 

datos solicitados del 

centro educativo y luego 

hacer clic aquí en 

Guardar. 

Se debe completar los 

datos solicitados de la 

persona directora, 

subdirectora o 

supervisora y luego hacer 

clic en Guardar. 
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Paso 4: Proceso de matrícula de las personas estudiantes 
 
A continuación se procederá a describir el proceso necesario para que la persona 
funcionaria pueda realizar debidamente la matrícula del estudiantado: 
 
Imagen 7 
 

 

 
 
  

Haga clic en la pestaña 

denominada MATRÍCULA 

y se desplegará un menú 

con cuatro opciones.  

En este menú escoja la 

primera opción: (Pruebas 

Nacionales Registro 

Estudiantes).  
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En esta sección de la PAI es donde se debe matricular a cada persona estudiante: 

Imagen 8 

 

 

  

Haga clic aquí para 

seleccionar la 

convocatoria donde se 

requiere matricular a las 

personas estudiantes. 
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Imagen 9 
 

 

 

  

Haga clic y seleccione la 

opción: P.N. 

ESTANDARIZADA 

(SECUNDARIA) 2-2023. 
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Imagen 10 
 

 

 

  

Se debe completar 

toda la información 

aquí solicitada y 

luego hacer clic en 

Guardar. 

Es importante 

mencionar que, si 

no se actualizó la 

información del 

centro educativo, 

entonces no se 

puede continuar 

con la matrícula 

del estudiantado. 
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En esta sección (imagen 11) se procede a completar la información solicitada: 
 
Imagen 11 
 

 

  

Si la identificación 

corresponde a una persona 

nacional y se coloca el 

número de cédula 

entonces, al dar clic en 

Consultar la plataforma 

incluirá automáticamente el 

nombre, apellidos, sexo y 

fecha de nacimiento. En el 

caso de una persona 

extranjera o 

indocumentada se debe 

completar los datos 

manualmente. 

Se debe tener cuidado de 

digitar correctamente la 

dirección de correo MEP de 

la persona estudiante, en el 

caso de instituciones 

públicas.  

En el caso de instituciones 

privadas digitar el correo 

del estudiante. 

 En ningún caso debe 

digitarse el correo de la 

institución o algún correo 

genérico.  

Todo estudiante debe tener 

su propio correo.  
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Imagen 12 
 

 

 

  

Si una persona estudiante 

requiere algún tipo de apoyo 

educativo (acceso y no 

significativo o significativo), 

entonces se debe hacer clic y 

seleccionar el que le 

corresponde (se puede 

seleccionar solo una opción o 

ambas). 

Una vez completada toda la 

información solicitada en esta 

sección, se debe hacer clic en 

Guardar. 

Haga clic aquí para seleccionar 

la lengua extranjera (inglés o 

francés). 
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Después de guardar la información de la persona estudiante, esta queda 
debidamente resguardada. En la parte de abajo de la imagen anterior se puede 
visualizar el nombre de cédula y nombre del estudiante.  
 
Imagen 13 
 

 
 
  

Aquí se puede realizar una 

búsqueda escribiendo el 

número de cédula o el nombre 

de la persona estudiante. 

Al hacer clic en este ícono se 

puede editar toda la 

información anteriormente 

completada. Lo anterior es útil 

para corregir algún dato que 

se incluyó erróneamente. 

Al hacer clic en este ícono se 

borra toda la información que 

se había guardado de la 

persona estudiante 
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Paso 5: Inclusión de apoyos educativos 
 
En este paso se le indicará el procedimiento necesario para poder incluir apoyos 
educativos a cada persona estudiante que así lo requiera: 
 
Imagen 14 
 

 
 
 
  

Haga clic en 

MATRÍCULA, luego 

desplace el cursor hasta 

Apoyos y luego en 

Apoyos Educativos. 
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Imagen 15 
 

 
 
En la siguiente imagen (16) se muestra la lista de personas estudiantes que 
requieren apoyos educativos (según lo especificado en la imagen 12), así como 
algunos datos personales de cada persona. 
 
Imagen 16 
 

Importante: leer la información 

en color rojo, esto se debe 

realizar sino fueron incluidas 

materias para cada persona 

estudiante, en caso de un 

error de conexión, entre otros. 

Haga clic en P.N 

ESTANDARIZADA 

(SECUNDARIA) 2-2023 
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Haga clic en el nombre de 

cada persona estudiante y 

aparecerá debajo el número de 

identificación así como el 

nombre completo. 

Si requiere eliminar los datos 

de la persona estudiante 

seleccionada entonces haga 

clic en Eliminar. 

Haga clic aquí y seleccione el 

tipo de formato de prueba: 

FÍSICA (PAPEL Y LÁPIZ) o 

DIGITAL. 
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Importante:  
 
Al seleccionar un tipo de formato de prueba (física o digital), según lo indicado en la 
imagen anterior (16), el procedimiento para ingresar los apoyos educativos 
requeridos por cada persona estudiante es el mismo para ambos formatos de la 
prueba. Así las cosas, se mostrará a partir de la siguiente imagen (17) únicamente 
el procedimiento respectivo para el formato FISICA (PAPEL Y LÁPIZ). 
 
Imagen 17 
 

 
 
  

Aquí se selecciona cada una 

de las condiciones educativas 

que podría tener una persona 

estudiante. Al acercar el 

cursor en Descripción se 

despliega una ventana 

emergente en donde se 

especifica cada condición 

educativa. 

Haga clic en cada condición 

educativa que requiere la 

persona estudiante y 

automáticamente se 

desplegará (abajo) el listado 

de apoyos educativos 

predeterminados. 

Una vez seleccionado lo 

anterior, haga clic en Guardar. 

Si la persona estudiante 

requiere más apoyos de los 

anteriores entonces haga clic 

en Ingresar. 
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Imagen 18 
 

 
 
Una vez realizado lo indicado en esta imagen quedan debidamente registrados los 
apoyos educativos seleccionados para la persona estudiante. Para salir de esta 
parte haga clic en Cerrar (ver parte superior derecha de esta imagen). 
 
  

Haga clic para seleccionar los 

apoyos adicionales que 

requiere la persona estudiante. 

Una vez seleccionado estos 

apoyos haga clic en Guardar. 

 



Dirección de Gestión y Evaluación de la Calidad 
Manual de la persona usuaria – Plataforma de Apoyo Institucional 

Secundaria 

Página 21 de 34 

 

Paso 6: Revisión de reportes 
 
En este paso se describirá cómo verificar la información incluida del estudiantado 
mediante distintos reportes. 
 
Imagen 19 
 

 
 
  

Haga clic en MATRÍCULA 

y después en  

Administrar 

Institución. 
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Imagen 20 
 

 
 
 
Imagen 21 
 

 
  

Haga clic en P.N. 

ESTANDARIZADA 

(SECUNDARIA) 2-2023 

Luego, haga clic en 

Reportes. 

Al hacer clic sobre 

este ícono se obtiene 

el reporte de apoyos 

educativos de las 

personas estudiantes 

que así lo requieren. 

Al hacer clic sobre 

este ícono, se obtiene 

el reporte de matrícula 

del estudiantado. 
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Imagen 22 
 

 
 
  

Aquí se presenta el 

reporte de matrícula 

con la información 

respectiva de todas 

las personas 

estudiantes 

matriculadas. 

En esta columna se 

puede verificar si la 

persona estudiante 

tiene asignado algún 

apoyo educativo (AE). 

Este reporte se puede 

descargar 

digitalmente al hacer 

clic en el ícono 

respectivo ubicado en 

la parte superior 

derecha de la pantalla 

(no se visualiza aquí 

ese ícono). 
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Imagen 23 
 

 
 
Importante: 
 
En estos reportes la persona funcionaria puede verificar que la información de cada  
persona estudiante esté correcta. En caso de detectarse alguna anomalía, se puede 
editar la información nuevamente (paso 4, imagen 13) y corregir lo requerido. 
  

Aquí se presenta el 

reporte final de 

apoyos educativos 

con la información de 

todas las personas 

estudiantes que lo 

requieren, asimismo 

se muestra el código 

de la condición 

educativa, el formato 

de prueba y los 

apoyos educativos. 

aprobados. 

Este reporte se 

puede descargar 

digitalmente al 

hacer clic en el 

ícono respectivo 

ubicado en la parte 

superior derecha de 

la pantalla (no se 

visualiza aquí ese 

ícono). 
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Paso 7: Traslado entre centros educativos 
 
A continuación se muestra el procedimiento requerido para realizar el traslado, de 
una persona estudiante, de un centro educativo a otro.  
 
Imagen 24 
 

 
 
  

Haga clic en 

MATRÍCULA y luego 

en Traslados. 
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Imagen 25 
 

 
 
Importante 
 
Una vez realizado el proceso de traslado en la plataforma se requiere que la persona 
funcionaria, que realizó esta gestión, contacte a alguna persona funcionaria del 
centro educativo respectivo para que esta realice el proceso de aceptación de 
traslado de la persona estudiante.  
  

Seleccione la persona 

estudiante (también 

puede realizar una 

búsqueda por nombre 

o número de cédula). 

Seleccione la Dirección 

Regional de Educación 

donde se trasladará la 

persona estudiante. 

Seleccione el colegio. 

Seleccione PN 

ESTANDARIZADA 

(SECUNDARIA) 2-2023 

Haga clic en Trasladar. 
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Paso 8: Consulta de documentos y preguntas frecuentes 
 
En este paso se describe el procedimiento referente a consulta y descarga de 
documentos requeridos así como consultar las respuestas de algunas preguntas 
frecuentes relacionadas con el manejo de la PAI. 

 
Imagen 26 
 

 
 
  

Haga clic en 

MATERIAL DE 

APOYO y luego en 

Documentos. 

Aquí se brinda una 

breve descripción 

de cada 

documento. 

Si se desea 

descargar algún 

documento en 

específico, 

entonces haga clic 

en Descargar. 
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Imagen 27 
 

 
 
  

Para poder consultar 

algunas respuestas de 

preguntas frecuentes 

referentes al manejo de 

la PAI, haga clic en 

MATERIAL DE APOYO 

y luego en Preguntas 

frecuentes. 
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Imagen 28 
 

 
 
  

Aquí se visualiza las 

respuestas de algunas 

preguntas frecuentes 

referentes al manejo de 

la PAI. 
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Paso 9: Consulta sobre actas y otros documentos 
 
Cuando ya se hayan enviado resultados de las Pruebas Nacionales a los centros 
educativos, las personas funcionarias de estos pueden consultar en la PAI actas y 
otros documentos respectivos. El procedimiento de consulta se muestra a 
continuación: 

 
Imagen 29 
 

 
 
  

Haga clic en ACTAS Y 

DOCUMENTOS y luego 

en Consultar Actas y 

Documentos. 
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Imagen 30 
 

 
 
 
 
 
  

Aquí se muestra el 

nombre de la Dirección 

Regional de Educación, 

el número del circuito 

educativo y el nombre 

del centro educativo. 

En este apartado se 

presentan los 

documentos 

respectivos. Si se 

requiere descargar 

alguno entonces 

primero haga clic en 

Mostrar. 

Una vez que arriba hizo 

clic en mostrar aquí 

puede hacer clic en 

Descargar si requiere 

el guardar el 

documento (PDF) en la 

computadora. 
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Paso 10: Actualización de perfil y cerrar sesión 
 
Es importante que la persona funcionaria que utiliza la PAI actualice su perfil en 
esta. Aquí se brinda una descripción de cómo actualizarlo: 
 
Imagen 31 
 

 
 
  

Haga clic en 

OPCIONES y 

luego en Perfil 
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Imagen 32 
 

 
 
 
  

Para colocar una imagen 

de perfil, haga clic en 

Seleccionar archivo, 

luego selecciona la 

imagen en la 

computadora. 

Haga clic en Guardar. 

Complete toda la 

información solicitada. 

Haga clic en Guardar. 
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Imagen 33 
 

  
 

Si no se requiere realizar 

ningún otro trámite 

entonces haga clic en 

OPCIONES y luego en 

Cerrar Sesión. 


